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¡Abajo la ley
de Jurisdicciones!

El falso liberal Moret y el 
antiguo redactor de EL Cence
rro, satírico de la Monarquía 
y de la religión Católica, ge
neral Luque, han deshonrado 
politicamente al partido libe
ral, dando á luz una ley afren
ta de la civilización y de la 
personalidad humana. — Un 
partido político deshonrado, 
¿puede llamarse liberal y ha
blar de libertad?—¿Piensan el 
Sr. Canalejas y el general Az- 
nar devolverle la honra á ese 
partido?—Sólo con que el se
ñor Canalejas eche abajo vsa 
ley afrentosa, hija de dos fra
casados, de dos ambiciosos, 
tiene derecho al reconocimien
to público, y dej irá de sí un 
buen lecuerdo, aunque no ha
ga nada más.—¿Y los diputa
dos republicanos y el socialis
ta D. Pablo Iglesias, qué ha
cen en el Congreso? ¿Por qvé 
cedían? ¿Por qué no nos ayu
dan á derrocar esa ley? ¿Hay 
pudor político ó no lo hay?— 
1 a Prensa que después de to
car los resultadfs de esa ley 
la aplaude, es una Prensa ab
yecta, envilecida, sin noción 
de 911 dignidad personal ni pro
fesional; recuerda á 1 is anti
guos ilotas que, después de 
azotados y de encadenados, 
cantaban la magnanimilad y 
las grnn lozas de sus verdu
gos. •

El Sr. Moret, con sus sesenta años de 
v- pública, nos parece que tiene la 
saaslbilldad demasiado embotada, la epí- 
derítils demasiado encallecida, y que 
debemos retirarlo á la vida de oración, 
de meditación, de recogimiento, á esa 
vida de penitencia y de perdón que nos 
abre las puertas de la eterna.

Un hombre que ba vivido en el loda
zal político durante seesnta años—de
cidnos con toda franqueza—¿puede lle
var á cab» ninguna bueña obra? ¿Se 
asustará de nada? ¿Se estremecerá por 
nada?

Shakespeare ha puesto en labios de 
slr Juan Falstaf las siguientes palabras: 
«Tan difícil es separar á la edad de la 
avaricia, como á la juventud de la luju
ria».

Decidnos con toda claridad: ¿qué con
cepto podría formarse el hombre más 
Indulgente con las flaquezas humanas 

de una mujer que corriera sesenta años 
de vida pública?

Y hase de contar con que la mujer 
es más pudorosa y de más tiernos senti
mientos que el hombre.

El Sr. Moret, octogenario cruel, de 
entrañas Insensibles, se dice político á 
la Inglesa, liberal á la Inglesa: ¿tiene la 
bondad el autor de esa ley infame, de 
excepción, que se llama ley de Jurisdic
ciones, debiendo llamarse engendro 
«Moret Luque», de decirnos de qué ley 
liberal Inglesa copió ese monstruo, ni 
qué liberal Inglés sería capaz de dar á 
luz esa ley de esbirros venecianos, ni 
qué súbditos británicos tolerarían seme
jante ley, ni menos al hombre que Inten
tara traerla á la vida?

No. Esa ley tiene otro origen.
Esa ley fué imaginada y creada por el 

antiguo redactor de El Cencerro, por el 
general Luque, por aquel que tanto sa
tirizara en así papelucho al Trono y á la 
Iglesia, y con ella borró su historia por 
un momento, hasta asaltar el Poder, y 
al paso sostuvo á Moret en el Gobierno 
que se tambaleaba.

¿Y puede negarse que se halla des
honrado, poldcamento hablando, un 
partido que se llama liberal y promulga 
una ruin ley de mordaza y de excepción, 
una ley atentatoria al pensamiento h u- 
mano, á la libertad humana, al espíritu 
de la crítica, al juicio que todo hombre 
tiene derecho á formular sobre todos y 
cada uno de los organismos que consti
tuyen la nacionalidad, bs cuales paga?

¿No se halla deshonrado, manchado, 
políticamente hablando, un partido que 
se apoda liberal, y por una ley Inicua 
llena las cárceles de oradores, de confe
rencistas, de escrltoies y de periodistas?

¿Deshonra una ley de mordaza, de 
persecución, al partido que la promulga, 
máxime si esta partido se denomina li
bera! y no posee otro título que el mote 
de liberal para vivir?

Si al escudo de armas de la libertad se 
añade una cárcel, un presidio, una ca
dena, el símbolo de la perse( uclón con 
sus fealdades, la ignorancia, la pobre
za y la debilidad perseguidas, desnudas, 
famélicas, llorosas; el pensamiento, el 
fulgurante y divino pensamiento que Ilu
mina los antros obscuros de la maldad 
para ahuyentarla, amordazado; á la 
p uma encadenada, empapada de adula
ciones, bajezas, mentiras, transformado
ra del político venal y trapacero en po
lítico virtuoso y digno de imitación; á la 

elocuencia trocada en ramera á quien 
los grandes satisfechos políticos pagan 
con las sobras i opugnantes de su mesa, 
arrojadas, más que dadas, por que los 
Inciense á cada momento; si al escudo 
de armas de la libertad se añaden los 
cerrojos de las mazmorras, las caras tor
vas de los carceleros, el sobresalto de 
los perseguidos, el azoramlento y las 
desdichas de sus familias; la palabra 
sólo con permiso para alabar á la co- 
rrupclón, á los prevaricadores, á los 
Ineptos, al nepotismo, al compadrazgo, 
á toda la cohorte de hampones y de le
prosos políticos y envilecidos; si al es
cudo de la libertad se añaden tales y se
mejantes trofeos, ¿habrá nadie que no lo 
tome por el escudo de la tiranía, por el 
símbolo de la persecución, por todo lo 
contrario de la libertad?

Y bien; un nartido que tal escudo os
tente en su frontispicio, que pueda exhi
bir una tan infamante y vil ejecutoria 
como la ley de Jurisdicciones, ¿no se 
hal’a políticamente deshonrado?

El partido liberal, políticamente ha
blando, está deshonrado; y lo deshon
raren el falso liberal Moret y el renegad ) 
de la libertad y redactor de El Cencerro, 
general Luque.

H^cha la demostrac'ón de que un par
tido que se llame libaral no puede ni 
debe promulgar leyes de excepción, y si 
las promulga queda deshonrado, haga
mos otra pregunta:

El partido que hoy dirige y preside el 
Sr. Cana ejas ¿es el mismo que antes di
rigía el Sr. Moret?

Y la respuesta tiene que ser forzora- 
mente afirmativa, porque todos los ele
mentos moretlstas, tolos cuantos vota
ron esa ley Infame di persecución lla
mada de Jurisdlcciores, se hallan los 
unos en los escaños leí diputado ó del 
senador, los otros tomando parte del 
Gobierno ó disfrutancb de pingües des
tinos.

Es así, que el partko que hoy acaudi
lla el Sr. Canalejas está políticamente 
deshonrado, porque se deshonran todos 
los partidos jue se apellidan liberales y 
promulgan leyes di persecución, y no 
solamente se deshon’an, sino que cuan
do tal crimen realiza), son repudiados 
y odiados por el pueblo, pierden su ra
zón de existir, su base que es el pueblo, 
su fuerza que se la ¡resta el pueblo, su 
ideal para combatir ¡ue se lo da el pue
blo, y esos partides liberales, cuando 
tialclonan al pueble y el pueblo los re

chaza y los odia, no tienen razón de ser, 
se quiebran en mil pedazos, se disper
san, mueren, desaparecen de la escena 
política, sen barridos de ella por el pue
blo, y sus fragmentos van á morir á ex
trañas tierras ó so adhieren vergonzosa
mente á los partidos muertos, á los par
tidos del retroceso, del estancamiento, 
de toda negación de libertad y de pro
greso, á los partidos enemigos del pue
blo.

O no hay lógica en el mundo, ó este 
es el estado psíquico verdadero del par
tido que acaudilla el Sr. Canalejas.

Y bien: ¿piensa el Sr. Canalejas, al 
frente de un partido políticamente des
honrado, reñir grandes batallas por la 
libertad?

¡Qué sarcasmo!
¿Tle ¡e siquiera derecho á hablar de 

libertad, á mentar esa palabra sacrosan
ta un partido que la ha hecho pade.;er 
muerte Ignominiosa; un partido que la 
encadenó, que la aherrojó, que la hizo 
padecer muerte de cruz; un partido que 
odia á la libertad, á la Imprenta, á la pa 
labra; un partido que la arrojó de sí cual 
si la temiera, cual si sus máculas fueran 
tantas que no se atreviera á que la llber- 
twd las Iluminara con su luz esplenden
te mostrándolas al ¡ueblo; tiene derecho 
á pronunciar el nombre de la libertad un 
partido que la echó de su lado como á 
leproso y que no la dió más albergue 
para cobijarse que el asfixiante de la 
prisión ó el de la mentira?

¡Qué sarcasmo!
¿Y cómo va á manejar la libertad, á 

llevarla y á traerla, á manosearla, á es
cudarse en su nombre el Sr. Canalejas 
para gobernar, si su partido la escupió 
y la mató, y se deshonró cometiendo 
hecho tan Infame?

Mas como para todo hay remedio al 
no es para la muerte, y además como 
los problemas arduos de conciencia qu ' 
suelen prometerse en las estepas de la 
oposición para caldear'loa ánimos de las 
muchedumbres, para engañar y deslum
brar al pobre vulgo, ne pueden realizar
se desde el Poder, no se realizan jamás; 
el Sr. Canalejas tiene un medio para 
quedar bien con el pueblo, sin necesidad 
de remover las conciencias de los espa
ñoles.

Empiece devolviéndole la honra al par
tido liberal.

Ajiles que nada, abrogue esa ley infa
me Moret-Luque, ó sea la llamada de 
Jurisdicciones; antes que nada, borre 

esa afrenta del escudo del partido^ libe
ral. Dé una muestra de que ama la liber
tad, de que la libertad en sus labios es 
algo más que una palabra. Antes que 
nada, abrogue esa ley de Jurisdicciones, 
restaure la honra del partido liberal, que 
está sin ella por obra de Luque y de Mo
ret, por dos falsos liberales.

Así podrá crear el pueblo en la liber
tad que el Sr. Canalejas profesa, en la 
libertad de obras. Sin ellas, en vigor 
una ley infame de persecución, un aten
tado contra la civilización, contra la per
sonalidad humana, ¿cómo va á tener fe 
nadie en la libertad de que el Sr. Cana
lejas habla; cómo va á inspirar confian
za á nadie la libertad de un partido que 
la amordazó y que la encadenó; cómo 
no ha de resultarle burlesco á la opinión 
el nombre de la libertad en labios da 
quien la ha amancillado y la tiene en 
entredicho?

Primero, Sr. Canalejas, la abrogación 
de la ley de Jurisdicciones. Ese acto 
demostrará que es usted liberal, que no 
se ha hecl o cómplice de Moret y de Lu
que. Así demostrará que es usted el jefe 
del partido liberal sin intervenciones y 
sin limosnas. Así restaurará usted el 
honor perdido del partido llamado libe
ral; le devolverá usted su honra. Y si, 
como es natural y lógico, no puede us
ted realizar en el terreno de la libertad 
nada más que la abrogación de esa ley 
maldita, por ello pasará usted á la His
toria, le celebrarán los presentes y los 
venideros, tendrá usted siempre un títu
lo que lo haga acreedor á la gratitud da 
los españoles y hasta se agrandará su 
personalidad política en extranjeras tie
rras.

Ya ve, Sr. Canalejas, con cuán poco 
se contenta el pueblo español: con el 
progreso, con la libertad, con el derro
camiento de una ley afrentosa ¡ue die
ron á luz dos ambiciosos que no repara- 
ion en deshonrar á un partido, ni ea 
posponer al pueblo y á la libertad á sus 
voracidades y apetitos de mando.

Torpedo perdido
Cádiz.

El capitán del puerto ha publiccdo un edic
to, en virtud del cual avisa que en Ja tarde 
de ayer se perdió un torpedo automóvil 
cuando se hacían ejer icios.

El torpedo clavóse á unos 200 ó 800 metros 
de la boya roja «La Palma», en la enfilaoióa 
de la torre de la catedral.

Añade el edicto que quien encuentre el tor
pedo lo lleve remolcado i la Capitanía del 
puerto son las debidas preoaiclones.

M.C.D. 2022



Teatros
Español.

CuantQd sientan verdadera—no obligada— 
afición al arte dramático, han de sentir ha
lagado su gusto, de vez en cuando, asistien
do á ia representación de una obra del teatro 
clásico.

Ciertamente que si fueren esas representa
ciones continuadas, acaso no fueran tan gra
tas y se echaría de monos la audición de las 
obras modernas; pero dándose como se dan 
ahora las de nuestros clásicos con acertada 
parquedad, son mejor acogidas y más sabo
readas.

Singularmente, cuando la obra dramática 
de aquéllos la ofrece al público un escritor 
de gusto depurado, de honradez artística y de 
inteligente experiencia, como es D. Francisco 
Fernández Villegas (Zeda), que ha refundido 
tan acertadamente «No hay burlas con el 
amor», que anteano ;he se estrenó. Los profe 
sionales admiraron y aplaudieron sincera 
mente la delicada y poética labor de Villegas 
en su refundición, cuyos primores podían 
apreciar con completo conocimiento de causa.

Y el público eu general celebró también la 
comedia que se le ofrecía, aplaudiéndola en 
sus más importantes pasajes, como ai final de 
los actos.

A esos aplausos contribuyó grandemente 
la admirable interpretación del papel de Bea
triz, el más saliente de la obra, que desempe
ñó con gran talento y fortuna Amparo Ville
gas, secundada por su hermana Pura, hijas 
ambas del mismo refundidor.

La joven actriz h* dado en esta obra 
muestras concluyentes y decisivas de sus re 
levantes méritos y de las condiciones excep- 
eionales que atesora pera ocupar preeminen
te lugar entre nuestras artistas dramáticas.

El personaje de Beatriz que representó es, 
por la exageración con qu» Calderón la ha 
escrito, do peligro constante para caer en el 
ridículo.

Amparo Villegas supo librarse de ese peli
gro y logró, además, convencer al público de 
la posibilidad de que exista una mujer como 
la presenta ó ha ideado Calderón.

Bien se cómprende'que sólo á fuerza de na
turalidad y de arte podía conseguirse ese di
ficilísimo triunfo.

La señorita Mendizábal fué una discreta 
Leonor, por más que en los papeles del día 
luce mucho mejor sus dotes artísticas.

Ricardo Calvo representó muy bien su pa
pel, y obtuvo calurosos aplausos en el último 
acto recitando las bellísimas décimas que en 
él se contienen.
; Sepúlveda, sumamente gracioso y simpáti
co, como siempre, y Ruiz Tatay y Enrique 
Gil consiguiéronla a probación del público.

Este solicitó reiteradamente la presenta
ción del Sr. Villegas; pero éste, con rara mo
destia y como acostumbra en casos análogos, 
no accedió á los deseos del público.

De todas suertes el estreno de «No hay bur
las con el amor» le ha proporcionado un tri
ple triunfo.

Arturo Perera.
- * ■ ay.

La de hoy contiene las siguientes disposi
ciones:

Gobernación.—Real orden aprobando el 
concurso verificado para proveer las Direc
ciones de establecimientos balnearios, dispo
niendo se expidan los nombramientos en la 
forma propuesta.

Instrucción púb ica.—Reales órdenes:
Disponiendo se expidan los nombramientos 

de catedráticos de Economía política y Legis
lación mercantil de las Escuelas de Comerció 
de Valladolid, Santander y Jovellanos, de 
Gijón, en ia forma propuesta por el Tribunal 
de oposiciones, y declarando desiertas las de 
La Coruña, Palma de Mallorca y Sección ele
mental del Instituto de Oviedo.

Nombrando catedrático numerario de Eco
nomía política y Legislación mercantil de la 
Escuela Superior de Comercio, de Gijón, á don 
Ricardo Espejo Hinojosa.

Resolviendo expediente de oposiciones á es
cuelas da ñiflas de dotación inferior á 2.000 
pesetas, celebradas en el Rectorado de Va’en- 
cia en el año próximo pasado.

Declarando desiertas las oposiciones á les 
dos plazas de profesoras numerarias de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de La Laguna (Canarias).

Idem monumentos nacionales las torres de 
San Martín y San Salvador, de Teruel, y la 
techumbre mudéjar de la catedral de la refe 
rida capital.

Disponiendo se convoque á oposiciones para 
proveer veinte plazas de la clase de auxilia
res de zona.

Idem se den los ascensos de escala, y que 
os catedráticos que se indican pasen á ocu

par en el escalafón los números que se mei - 
cionan.

Idem que el Conservatorio de Música y De
clamación quede comprendido en las prescrip
ciones de las Reales órdenes de 10 de Sep

tiembre y 31 de Diciembre de 1910 para el i 
percibo en metálico de los derechos do exa- ‘ 
men.

Nombrando á D. José García Revillo auxi- i 
liar numerario del segudo grupo de la Facul- i 
tad de Derecho de la Universidad de Sala- ¡ 
manca.

Idem catedrático numerario de Derecho ¿ 
político español comparado con el extranjero, • 
de la Facultad de Derecho de la Universidad - 
de Granada, á 1). Fernando del Rio y Urruti. •

Confirmando en los cargos de auxiliares ; 
num raros de! primero y tercei grupo de la l 
Facultad de Medicina de la Universidad de í 
Salamanca, respectivamente, á D. Santiago ■ 
Sánchez García y D. Juan Manuel Martin 
Sánchez.

Nombrando auxiliar numerario del según 
do grupo de la Facultad de Medicina de Cá
diz á D. Antonio Ferrar Cagigal.

Idem á D. Jaime Ferrer y Hernández auxi
liar numerario del primer grupo de la Sec
ción de Químicas de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central.

Disponiendo que las cátedras de Geografía 
ó Historia, vacantes en les Institutos de Jaén 
y Hnelva, se agreguen á las oposiciones que 
se están celebrando pa:a proveer la de igual 
asignatura del de Albacete.

DON LORENZO DOMINGUEZ ;
Ha fallecido en Carmona el Sr. D. Lo- í 

renzo Domínguez Haza, padre dél ex 
ministro conservador D. Lorenzo Do
mínguez Pascual.

Era. senador vitalicio, conservador 
muy consecuente y persona de gran res- í 
potabilidad en ¡a política. 1

Desde muy joven tuvo asiento en el * 
Congreso en las Cortes de 1866, como i 
diputado por su ciudad natal.

Triunfante la Revolución, el Sr. Du- 1 
mínguez desempeñó con laudable celo t 
el cargo de secretario del Comité alfon- i 
sino de la capital de Andalucía.

Volvió á representar el dlstrit) de ¡ 
Carmona desdo 1896, hasta que en Fe- ! 
breroj de 1891, el Sr. Cánovas del Casti- ; 

lio, siendo presidente del Consejo de i 
ministros, propuso á S. M. recompen- I 
sase sus excelentes servicios nombrán- ¡ 
dolé senador vitalicio.

Fué vicepresidente de ia Cámara po
pular.

A su hijo el ex ministro y actual dipu
tado por Carmona, Sr. Domínguez Pas
cual, enviarnos el testimonio de nuestro 
sincero pésame.

Consejo de guerra
Mañana, á les diez de la mañana, se 

celebr ará en el local designado al efecto 
en las Prisiones Militares de esta corta 
un Consejo de guerra ordinario de plaza 
para ver y fallar la causa instruida con
tra D. José González Rodríguez y D. Vi
cente Ballester Soto, por un delito de Im
prenta.

El Tribunal so constituirá on la si
guiente forma:

Presidente, el ctronel del segundo re
gimiento mixto de Ingenieros, D. Cayo 
Azcárate; vocales: ios capitanas D. Emi
lio Goñ!, D. Manuel Sara, D. Ramón 
Tapia, D. Andrés Escofet, D. Honorato 
Manera y D. Lorenzo Hernández, y su
plentes D. Francisco Español y D. Jor
ge Cabanyes.

Notas munidpaks
Nueva Casa de Socorro.

Se ha firmado en el Ayuntamiento la 
escritura para la construcción de la Casa 
de Socorro del distrito del Centro.

El importe de las obras asciende á pe
setas 388.000.

El contratista, D. Bonito Moreno, se 
propone comenzar los trabajos inmedia
tamente.

Esta Casa de Socorro se hallará dota
da de todos los adelantos modernos y 

j será modelo ce establecimientos d* e -ta 
i índole. Su emplazamiento, en la calle de 
j las Navas de Tolosa, es Inmejorable.

Estará situada á 20 metros de la calle 
de Preciados y muy próxima á ia Gran 
Vía.

Salubridad é higiene.
Según ios datos oficiales publicados 

. en el último número del Boletín del 
Ayuntamiento por la Junta técnica de 
Salubridad é Higiene, que preside el se
ñor alcalde, el total de las casas sanea
das en Madrid con arreglo al bando de 
5 de Octubre de 1898 é instrucciones 

complementarías para su aplicación, es 
decir, que están en absoluto aisladas de 
la.alcantarilla, con sifones hidráulicos, 
efectos de descaiga de agua y ventila
ción en los respectivos servicios sanita
rios é higiénicos, asciende á la cifra de 
3.763, todas las cuales tienen ya la co* 
rrespond ente placa de saneamiento y 
están exceptuadas del pago de los dife- 

• entes arbitrios que por concepto de In
salubridad tiene Impuestos el Municipio.

Placas nuevas concedidas durante el 
mes de Febreio: 62.

Productos de una función.
La función Inaugural del teatro de la 

Gran Via ha producido en beneficio de 
las Gasas dé Socorro la cantidad de 
1.116 pesetas.

El Parlamento
Sesiones del 18 de Matzo de 1911 

Senado
Presidida p >r el Sr. Montero Ríos, ábrese 

la sesión á las cuatro y cuarenta.
En el banco azul el ministro do la Guerra. 
Se lee y aprueba el acta.
El Sr. Alonso Martínez reproduce un pro

yecto de < arreteras.

ORDEN DEL DÍA
Se aprueba el dietamen de la Comisión, in

cluyéndose en <1 plan general do carreteras 
una de Urda á la estación del Emperador.

Servicio obligatorio.
Comienza la discusión de la bftse segunda 

del proyecto de servicio militar óbligatorio.
Se lee una enmienda que es retirada.
E! Sr. Carranza defiende una de que es 

autor, rogando al ministro de la Guerra que 
adelante la cifra de los gastos que implica la 
reforma del proyecto.

El general Aznar dice que cuando explane 
su proyecto dará las cifras exactas.

El Sr. Carranza continúa, examinando los 
sueldos de jefes y oficiales y el efectivo de 
fuerzas que, según el proyecto, habrá cuando 
éste sea ley.

Entre el orador y el ministro de la Guerra 
se produce un incidente, por haber asegurado 
el primero que el rancho que se sirve en los 
cuarteles es malo.

El general Aznar invita al orador á ir esta 
misma tarde á un cuartel cualquiera para 
convencerle de lo injusto de sus palabras.

El Sr. Carranza- pide que se le traiga el 
ranch) el salón de sesiones. (Risas gene
rales.)

A las cinco menos cuarto termina su dis
curso 31 Sr. Carranza, contestándole en nom
bre de la Comisión el Sr. I ópez Pelegrín.

Se aceptan dos enmier das del general Li
nares y se desecha otra del Sr. Sánchez de 
Toca á la letra D de la base segunda, pidien
do que el efectivo de todos los Cuerpos en 
tiempo de paz sea un tercio de su efectivo en 
pie de guerra. Su autor la defiende.

El obispo de Juca presenta otra enmienda.
Dice que por qué el Estado no permite que 

individuos á 1 ¿s cuales no les conviene ir al 
servicio puedan enviar sustitutos.

Añade que el ingreso en filas es uno de los 
vejámenes más grandes que se pueden hacer 
á un hombre.

La hora en que se encierra á los mozos en 
los cuarteles dice el orador que es la más 
amarga que sufren ellos y sus familias; sien
do esto causa de que muchos enfermen y has
ta mueran algunos.

Se muestra partidario de la recluta volun
taria.

Le contesta, en nombre de la Qt misión, el 
Sr. Retortillo, y dice que el obispo de Jaca ha 
aprovechado la defensa da su tnmienda para 
combatir la totaiidid del proyecto, y como 
esto ya se ha hecho declara que n ) tiene que 
decir nada más que sorprenderse de las teo
rías sustentadas por el prelado, cuyas pala 
bras las encuentra inpropias.

El obis¡ o de Jaca protesta de la descortesía 
con que ha sido tratado por el Sr. Retortillo, 
y dice que para sostener la paz en España no 
es necesario el eleuento militar; basta con 
aumentar la Guardk civil. (Risas.)

Añ ‘de que el puek’io honrado y trabajador 
es entmigo de la guerra.

Rectifica el Sr. Retortillo, y se extraña da 
que el obispo de. Jca haya encontrado des
cortesía en sus pahbn s.

Son desechadas hs enmiendas presentadas 
por los señores obiipo de Jaca y Carranza y 
se acepta una del gmeral Linares.

La C misión desecha una enmienda del 
Sr. Sánchez de Tma, y éste ruega á la pre
sidencia que, en vista da lo avanzado de la 
hora, le reserve el us) de la palabra, con el 
fin de defenderla.

La presidencia accide á sus deseos.
Se da cuenta del Apacho diario, y se le

vanta la sesión á las^eis y media.

Congreso
A las tres y cuarena abre la sesión el con

de de Romanones.

En los escaños muy pocos diputados.
Las tribunas bastante concurridas.
En el banco azul los Sres. Canalejas y Gas- 

set, y Castrillo de uniforme.
Se lee y aprueba el acta de la sesión ante

rior.

Ruegos y preguntas.
El Sr. Pedrezuela denuncia abusos e’ecto 

rales ei v i ríos distritos de Segovia.
El ministro de la Gobernación niega que 

con au consentimiento se hayan cometido; 
ofrece informarse y corregir y castigar los 
delitos que hubiere.

El Sr. Zulueta (D. José) denuncia el hecho 
de haberse declarado la epidemia de epizootia 
en Suiza, Alemania, Italia y Argentina, lo 
cual envuelve un gran peligro para nuestro 
paíy, y reclama que el Gobierno tome las me
didas necesarias para evitar tan inmenso 
daño. Dice que está abandonada la inspec
ción pecuaria, y pide que se dé posesión in 
mediatamente á los inspectores nombrados.

El señor presidente del Consejo dice que, 
en efecto, el asunto es muy interesante, y el 
gobierno presta á él toda la atención que es 
debida.

Prueba do ello, que he declarado sucias to
das las procedencias de esos puntos.

Además no descuidaré cuantas precaucio
nes sean precisas.

El ministro de la Gobernación sube á la 
tribuna y lee un proyecto de ley de Policía 
gubernativa de 7 de Febrero de 1908.

El Sr. Sáiz se ocupa de cuestiones relacio
nadas con el Instituto de Bacteriología, y ex
cita el celo del Gobierno.

El Sr. Llorens pide documentos.
El Sr. Salvatella desea conocer una Rea 

orden referente al Banco de España, y cuyo 
documento desea tener presente para cuando 
se discuta la reforma de la ley de dicho 
Banco.

El Sr. Biselga se ocupa del replanteo de > 
una carretera en su distrito, y el ministro de 
Fomento ofrece •omplacerle.

El Sr. Iglesias (D. Emiliano) denuncia el 
excesivo trabajo y exiguo sueldo que tienen 
los mozos da tren en la Compañía del ferroca
rril del Norte, que cobran como máximum 
2,75 pesetas diarias y hacim un servicio casi 
continuo de veintinueve horas.

Excita el celo del ministro de Fomento para 
que preste atención á estos abusos y procure 
mejorar la condición de esos pobres emplea
dos poniendo coto á las demasías y abusos i 
de las poderosas Compañías ferroviarias.

El señor ministro do Fomento hace cons
tar que procura dentro de la legislación vi
gente hacer cumplir la ley á todas las Com
pañías, pero además está animado de los me
jores propósitos en favor de todos los obre
ros, á cuyo fin se ocupará en las reformas 
que considere precisas.

El Sr. Fournier se ocupa del problema que 
entrañan las quiebras y suspensiones de pa
gos, y desea que el Gobierno se preocupe de 
esta cuestión que tanta importancia tiene ■ 
para los tenedores de valores ferroviarios. • '

El Sr. Canalejas le contesta diciendo que | 
el Gobierno se ocupa de este tan importante 
asunto y oportunamente presentará el corres
pondiente proyecto de ley.

El Sr. Iglesias (D. Pablo) reproduce las 
censuras que antes formuló el Sr. Iglesias res
pecto á los abasos de que son victimas los 
obreros y empleados ferroviarios.

Después denuncia abusos electorales come
tidos en el distrito de Chauchina ^Granada), 1 
abusos cometidos dentro del mismo colegio . 
electoral, donde fueron presos dos obreros y j 
apaleados.

Los ministros de Fomento y Gobernación • 
recogen las quejas y censuras del orador socia- i 
lista y ofrecen hacer cuanto esté de su parte í 
para remediar los males que denuncia el se- j 
ñor Iglesias, y castigar los abusos que se I 
hayan cometido en Granada.

La colisión de Valencia.
El Sr. Soriano se ocupa de la colisión en- ¿ 

tre carlistas y republicanos de Valencia.
Refiere que fueron los carlistas quienes la 

provocaron, insultando á los republicanos, 
que estaban reunidos con el or- dor en su 
Círculo.

Esto coincidió con el rumor de que se en
contraba en Valencia esa especie de Comen- 
dalor que se llama D. Jaime, que se pasea 
por España con más libertad que nosotros los 
republicanos.

(Un carlista: En ueo de su perfecto dere- | 
cho.)

El Sr. Soriano: ¿Que D. Jaime puede entrar < 
en España? ¿Puede ó no puede, Sr. Canalejas? í 
Diga S. S. sí ó no.

(El presidente calla.)
Pues, entonces, D. Jaime entra decanto. 

(Risas.)
Anuncia que, de seguir los carlistas valen

cianos en su actitud, las represalias no se ha
rán esperar mucho.

El Sr. Soriano, después de explicar por qué 
no ha empezado el debate sobre el proceso 
Ferrer, manifiesta que él está á disposición 
de la Cámara; pero que habiendo el Sr. La 
Cierva, protagonista de la obra, enfermado 
repentinamente...

El presidente: Hace ocho dias que lo está, i
El Sr. Soriano: Lo lamento doble. Bueno; 9 

pues ausente el Sr. La Cierva, creo que no 
debe empezare! debate.

Repito, sin embargo, para descargo de mi 
conciencia, que yo aquí estoy.

B1 Sr. Canalejas manifiesta que por parte 
del Gobierno el debate se puede empezar 
cuando la Cámara acuerde.

El Sr. Sánchez Guerra hace constar que la 
interpelación que quiere explanarse debe di
rigirse al Gobierno, y que de ella tomará el 
partido conservador lo que le corresponda, no 
siendo obstáculo la ausencia del Sr. La Cier
va, porque el partido conservador estará en 
la Cámara para recoger y apoyar todas las 
resoluciones del Sr. La Cierva y por las cua
les se le quiere exigir responsabilidad ó ata
car.

El Sr. Canalejas contesta que siempre ha 
dicho que al Gobierno se dirigen las interpe
laciones, pues no podrá olvidar que esta es la 
teoría parlamentaria.

El Sr. Soriano dice que todo lo que ha dicho 
el Sr. Sánchez Guerra es una disposición, y 
que el ministro tan gallardo, el pequeño tira
no que llamó desde el baneo azul apaches á 
toda la intelectualidad española y extranjera 
que se pronunció contra la ejecución de Fe
rrer, debe venir á ver si tiene iguales gallar
días en el banco de diputado.

El presidente llama al orden al orador.
El Sr. Soriano insiste en que, ausente el 

Sr. La Cierva, entiende no debe empezar el 
debate.

El presidente: Se fijará día para el debate, 
de acuerdo con el Gobierno.

El Sr. Mencheta, para hacer constar que 
los sentimientos da Valencia son católicos.

El Sr. Azzati contesta que eso no es exac
to y que la Virgen de los Desamparados no 
tiene votos.

Yo soy más virgen que la Virgen, pues 
tengo muchos más votos.

El presidente agita la campanilla.
El Sr. Feliú, carlista, se levanta indigntdo 

y pide que se retire e¿a blasfemia .
Declara que sus correligionarios no se ade

lantarán; pero que han recibido la consigna 
de no sufrir imbécilmente y se defenderán 
•orno puedan y en el terreno que sea.

El Sr. Soriano intenta hablar nuevamente, 
pero la presidencia no se lo permite.

Se entra en el orden del día y continúa el 
debate sobre el proyecto de

Contabilidad de la Hacienda.
El Sr. Amat consume el tercer turno en 

contra.
Le contesta el presidente de la Comisión, 

Sr. Suárez Inclán (D. Félix), y se suspende 
el debate.

Prosigue la discusión del dictamen sobre 
el proyecto de

Supresión del plan de carreteras.
Interviene el Sr. Zulueta (D. J.) defendien

do el proyecto y se levanta la sesión á las 
ocho menos diez minutos.
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Osario Oftciai 
(Del día 19 Marzo 1911.—Núm. 63.)

Real decreto.
Nombrando coronel honorario del regi

miento de Sabuya á S. M. el Rey de Itali , 
Víctor Manuel II.

Infantería.
Matrimonios. — Se concede Real licencia 

para contraerlo con doña María de la Paz 
García al capitán D. Víctor de Alvarado, y 
con doña Josefa Sáinz al de igual empleo 
D. Federico Blasco.

Destinos.—Coronel D. Mariano Pacheco, á 
la Comisión mixta de reclutamiento de Avila, 
y el de igual empleo D. Ricardo Pardell, á la 
de León.

Guardia ciüü. '
Matrimonios.— Se concede Real licen > 

para contraerlo con doña María de la C - 
cepción Gelabert al primer teniente D. 1 i 
de Malibrán.

Retiros.—Por edad se concede al core: 
D, Manuel Hazañas.

Carabinero».
Retiros.—Por edad se concede al capit ■ 

D. Fermín Aparicio, y al segundo tenien i • 
(E. R.) D. José del Corral.

Oficinas militares.
Destinos.—Escribientes de primera clat : 

D. José Rodrigo y D. Rafael León, á la Ca; i 
tañía general de Canarias; D. Víctor Soto, ;■ 
la de la cuarta región; 1). Vicente Parajuá, 
la Subinspección de la segunda región; don 
Ramón Lladó, al Gobierno militar de Ceuta.

Escribientes de segunda clase: D. Gregorio 
Calleja, á la Subinspeccióu de la quinta re
gión, de plantilla; D. Emilio Hernández, á la 
Capitanía general de la quinta región.
-  11 i ■

EL SUCESO DEL HIPODROMO
El juez del distrito de Chamberí, que en

tiende en la causa instruida por el suceso del 
Hipódromo, ha dictado dos autos de procesa
miento contra D. Gabriel R. España y el avia,1 
dor M. Mauvais.

Para dejarlos en libertad exige el juez 2.009 
pesetas á cada uno y 15.000 para resultas de 
la causa.

M.C.D. 2022



Provincias En el Tribunal Supremo

Un capitán que hiere involuntariamente.
Melüla.

Estando esta tarde el capitán D. Ildefonso 
Infante limpiando una pistola que creía des
cargada, se le disparó y fué á herir en el pe
cho á su esposa, que cosía en un cuarto pró
ximo.

La infeliz quedó gravemente herida, y ante 
tal desgracia, el capitán y sus padres políti 
eos estuvieron á punto de enloquecer de de
sesperación.

El suceso ha sido muy lamentado, porque 
la señora de Infante era una joven bellísima, 
que contaba con unánimes simpatías.

Los agregados militares extranjeros.
Malilla.

Los agregados militares extranjeros visita-
ron hoy las posiciones de Zeluán y 
ron á la plaza á medio dia.

El capitán general los obsequió 
lunch, al que también asistieron los 
les Arizón y Larrea.

El general Aldave brindó por los

regresa-

con un 
genera-

jefes de
Estado y los Ejércitos allí representados. 
Contestó al brindit», con otro muy elocuente, 
el agregado argentino. Levantó su copa por 
el Rey y el Ejército de España, y dijo:

—Aquí, donde reviven las hazañas legen
darias de su Ején i lo, se ensanchará el cora
zón de España.

El temporal.—Nauiragio y desgracias.
Ferrol.

Reina un temporal durísimo.
Los semáforos anuncian que el mar está 

imponente.
Los buques reforzaron las amarras.
A la entrada del arsenal naufragó una em

barcación que conducía materiales para les 
obras de los acorazados. Los tripulantes se 
salvaron en un bote de la corbeta «Nauti- 
lus».

Uno de ellos fué extraído en gravísimo es
tado, arrojando sangre por boca y oídos. Té
mese que fallezca.

La lancha «Rayo», que se dirigía desde 
Puent 'denme al Ferrol con cargamento de 
materiales para las obras del dique de este 
Arsenal, ha naufragado.

Al llegar á la altura de Cortegada, un gol
pe de mar inundó la lancha; otro la partió en 
des, y los tripulantes desaparecieron.

En su auxilio acudió una embarcación pes
quera.

Pudo recogerlos, pero, desgraciadamente, 
el patrón de la lancha era ya cadáver.

Llamábase Jasé Bellón, era casado, con 
tres hijos, que quedan en la miseria.

El cadáver del desgraciado Bellón ha sido 
traído á este puerto.

En honor de nuestros marinos.
Barcelona.

La velada organizada en honor de la ofi
cialidad de la escuadra española, celebrada 
anoche en el Círculo artístico, estuvo brillan- | 
tísima. j

La fiesta terminó á las dos de la madru
gada.

Entre la concurrencia se veía lo mejorcito 
déla sociedad barcelonesa.

El concierto fué muy escogido; en él toma
ron parte la Sra. Pareto, la compañía de Nie
ves Suárez y otros no n.esos distinguidos ar
tistas. Todos fueron obsequiados espléndida
mente. i

El comandante de la escuadra felicitó al ; 
presidente del Círculo por el éxito, y le agra
deció las amabilidades que con los oficiales , 
había tenido durante la fiesta.

Intereses marítimos.
Cádiz.

Las Corporaciones de San Fernando y Cá
diz se han dirigido al ministro de Marina y 
Sr. Laviña, t leí-¡ándeles las palabras pro
nunciadas por éstos en el Congreso.

Piden que se cumpla la ley de la Escuadra, 
telegrafiándose en este mismo sentido á Ca
nalejas para que no se mire á intereses parti
culares de Trubia.

Las Sociedades obreras se han dirigido al 
Ayuntamiento, pidiendo que se empiecen los 
grupos escolares antes de que se pierda la 
crecida subvención dada por el Gobierno.

Incendio formidable.

Sobre legitima detensa.
La Audiencia de Gerona en 5 de Octubre 

de 1910 condenó á D. F. F. á la pena de diez 
años de prisión mayor, accesorias y costas, 
como autor de un delito de homicidio.

Interpuesto por el letrado D. José Oriol de 
Bofarull recurso de casación, alegó éste la 
eximente de legítima defensa, por entender 
que el afirmar el considerando de la senten
cia recurrida que «no tenieudc el agresor en 
sus manos arma alguna, y valiéndose sólo de 
aquéllas para ofender al procesado, éste 
excedió de los limites de legítima defensa 
para repeler la agresión, valiéndose de una 
navaja», no desnaturalizaba el precepto legal 
que señalaba como infringido.

La Sala segunda del Tribunal Supremo, el 
día 10 de los corrientes ha casado la senten
cia de la Audiencia de Gerona, decretando la 
absolución y libertad del procesado, soste
niendo en su fallo, tal como el Sr. Bofarull 
mantuvo en su informe, que existió propor
cionalidad entre la agresión ilegítima y el 
medio empleado para repelerla, pues nois 
identidad, sino racionalidad lo que la ley 
exige, prosperando con ello la opinión del le
trado, ó sea de que el hecho de «que usara 
ordinariamente la víctima navaja análoga á 
la aue el procesado usó para causar la muer
te del agresor* eran méritos suficientes en el 
caso de autos para eximirle de la responsa
bilidad que prescribe el art. 8, núm. 4 del 
Código penal.

Los Reyes en Seviüa
La Reina, acompañada de la duquesa de 

San Carlos, el duque de Santo Mauro y los 
Sres. Grinda, Anido, Sánchez Gómez y mar
qués de la Torrecilla, marcharon esta m ma
na en automóviles al asilo que tienen las Iler- 
manitas de la Cruz en la calle de los A Icá- 
zares.

Su Majestad se dirigió á la capilla y oró, 
visitando después todas las dependencias del 
modesto edificio, entre ellas el dormitorio de 
las hermanas, que duermen sobre las tablas 
de camas sin colchones.

Preguntó á la superiora cómo podían repo
sar así, y contestaron que como se acostaban 
cansadas de la» faenas del día, descansaban 
bien.

También extrañó á S. M. la frugalidad de 
a comida.

Les 300 niñas que tienen acogidas vitorea
ron á la Soberana y la entregaron un ramo 
de flores.

La superiora indicó á la Reina que facili
tan comida diaria á 200 pobres.

De allí regresó directamente á Palacio.
La Reina ha concedido varias audiencias 

y ha sentado á su mesa á almorzar á la con
desa de Valdellano y á la duquesa de Pla- 
sencia.

Ha dirigido un telegrama de pésame al 
marqués de Zarco por el fallecimiento de su 
esposa.

Por la tarde ha marchado en automóvil á 
visitar el colegio que las Irlandesas poseen 
en el palacio de Hernán Cortés, de Castilleja 
de la Cuesta.

El Príncipe y los Infantes han paseado por 
el camino del cortijo de Batán.

Extranjero

tere de Casabianca á Beriechid al italiano • 
Sr. Vinzenzo Macchi. ;

El coronel Müller, inspector general de la ) 
Policía marroquí, ha pasado revista en Casa- ? 
blanca al tabor extraurbano que manda el ; 
teniente coronel español Sr. Fernández Sil- <
vestre. Las tropa#, de Infantería y Caballería 
desfilaron con gran marcialidad. Al terminar 
el acto les fué entregado solemnemente un 
estandarte rojo con una estrella dorada en el 
centro, regalo del sultán.

El Sr. Silvestre arengó á las fuerzas.
El coronel Müller felicitó calurosamente al 

jefe español por el estado brillantísimo de 
instrucción de los soldados.

Terminó el acto prestando las tropas jura
mento de fidelidad al estandarte.

Las relaciones chileno-peruanas.
Santiago de Chile.

Los periódicos acogen el rumor de que las 
tropas peruanas marchan con direeción al 
territorio chileno.

Este hecho está desmentido en los centros 
oficiales.

El Gobierno ha dado órdenes pira que se 
precisen los puntos que parece ser ocupan 
dichas tropas sobre la frontera de Chile.

E¡ presidente de la República ha declarado 
que cree inexacto el avance de los peruanos 
y que, salvo en casos extremos, la cuestión 
de límites quedará en «statu quo» mientras 
Perú no rompa las relaciones diplomática» 
con Chile.

Los presupuestos militares iranceses.
París.

Hoy ha continuado la Cámara discutiendo 
el presupuesto de Guerra.

El ponente de la Comisión, M. Clementel, 
pidió á la Cámara que vote los créditos pedi
dos, sin los cuales Fruncía se verá imposibi- 
itada de atender á su defensa.

Comparó el presupuesto alemán con e! fran
cés. Aquél ha aumentado en un 190 por 100, 
y éste en un 39 por 100 nada más.

El esfuerzo^que ahora se pide al país—con
tinuó—no es excesive. Unicamente servirá 
para mantener el cupo y fomentar normal
mente el material de guerra.

Terminó diciendo que urge facilitar los en
ganches y reenganches, porque el decreci
miento de la natalidad va haciendo difícil sos
tener los efectivos de primera línea.

A flote.
Rochafort.

El submarino «Loutre» ha logrado ponerse 
flote regresando á la Pallice por sus propios 

medios.
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Estos asaltaron la cárcel y desarmaron la 
guardia de D misma.

Sesenta presos, políticos e» su mayoría, se 
escaparon gracias al tumulto.

Para que éste cesase fué preciso que la do- 
taci n de un cañonero mejicano y la Infante
ría de Marina de los cuarteles del puerto pe
netraran en la ciudad,

Seis policías fueron mortalmente heridos 
durante los desórdenes.

Usambka escolar mercaaiil
En los correos de sus respectivas pro

vincias han llegado á Madrid los repre
sentantes de las distintas Escuelas do 
Comercio de España, con objeto de asis
tir á la Asamblea escolar mercantil. Las 
representaciones son las siguientes1.

Directiva del Ateneo escolar mercan
til: Antonio Victory, Augusto Romero, 
José Amil de Soto, Nicolás Gómez Lao- 

né, José Rey.
Representantes:
Alicante. —José Tari Navarro y José 

Rafael Ripoll.
Barcelona.—Isidro Vlana.
Bilbao.—José Martínez Ercilla.
Gijón.—Adelardo López.
Madrid.—Enrique Barruete, Alfonso 

Vázquez, José Puente, José Ramos y 
Eduardo Foncuberta.

Ovleao. —Cándido González y .Anto
nio G. Abar.

Santander —Belisa-io Santocildes.
Sevilla.—Antonio Sibatel y Antonio 

Fernández.
Valencia. -- Jr>sé Gomariz.
Valladolid.—Vicente García Rico.
Zaragoza.—Mariano Madurga y Ni

canor Narvarte.

Los grandes accionistas del Banco

Los yanquis y Méjico.
Londres.

Según despachos de Nueva York ha pro
ducido pésima impresión en los Estados Uni
dos la publicación de un informe oficial de i 
Mr. Stadden, cónsul yanqui en Manzanillo 
(Méjico).

Dicho cónsul afirma categóricamente que I 
hay entabladas negociaciones entra la Com- ? 
pañía japonesa del Transpacífico y el Gobier- } 
no mejicano.

La Compañía en cuestión pretende que la | 
República le permita fundar una estación ; 
carbonífera en Campoa.

Sí, como parece, logra lo que se propone, 
la flotado guerra del Japón dispondrá en lo 
futuro de una base naval en las costas meji
canas del Pacífico.

Y esta base alcanzaría, en caso de un con- i 
flicto entre yanquis y nipones, una altísima 
importancia estratégica. •

El Gobierno de los Estados Unidos opon- ; 
dráse con todas sus fuerzas á que la Compa- '

Las personas y colectividades que po
seen más de 50J acciones del Banco de 
España son las siguientes:

La Fundación benéfica de Pía, 8.823. 
La Fundación de Figueroa. 2 658 Seño
res Migueltorena, Muguito y Compañía, 
2.065. El Colegio Je Huérfanos pobres 
de la Constancia, 1.703. Doña Manuela 
Diez de Bustamante. 1.450. Doña María 
de los Dolores Romero. 1.400. Condesa 
de la Vega del Pozo, 1 400. Doña Car
men de Goyeneche, 1.227. Doña Josefa 
de Goyeneche, 1.210. Hijas de la Cari
dad de San Vicente de Paúl, 1.040. 
Marqués de Valmediano, 970. Marqués
de Villafuerte, 962. Fundación de don

ñfa del Transpacífico logre sus propósitos.

Arcángel,con rito dable m-yn r v n 1 r bUneo.
Visita de la Cortt de María

Nuestra Señ ra de Guad . upe en -ínn Mi- 
llán ó del Buen P .rtu ea Sun Luis.

Cultos.
Religiosas del Santísimo Sacramento. — 

(Cuarenta horas ) A las ocho de la mañana 
se manifestará Su Divina Majestad y á las 
diez y meii& misa solemne; por la tarde, á 
las cinco y media, se rezar í la Estación y á 
continuación la Reserva.

Pippermint
TÚNICO,

REFRESCANTE, 

DIGESTIVO

Y DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti 

colérico.

frém Rívd (Trance)
Casa fundada en 1796.

fONDOS PliBLlOOs

4 po n í 100 riüHPerDo in t b r ío r

Fin comente.. .
Fin próximo..........................

- F, de £0.000 pesetas■ene
E, de 25.000 ""
D, de 12.500
C. de 5.000
B, do 2.500
A, ds 500
G y H do iOO y 200

En di tomentos series1........

a «o r t iz a .b l « 5 po p. 100

Serie F, de 50.000 pesetas ...
» E, de 26.000
* D, de 12.500
» C, de 5.(X#0
» B, da 2.60Ú

A, de 5C¡0
En diferentes caries

F.A NCOS V SOCj *»ADaS

Acciones de! Banco de España 
Idem de i» Compañía do Tsbar* 
Doctedad Eléctrica de Chano he 
Idem Unión de exploav -, 
Azucsrerav preferente» 
Idem ordioariRi;, , . .

CAMBIOS aeRItl «Í «7 l-KANiS»

Paris, i la vista...1.
Londres í. la v ímí» .

17 DÍA 18

co 00 84 05
00 00 84 25
84 50 4 20
84 75 84 35
85 10 " ' ()0
87 75 86 75
87 1 • 87 00
87 40 87 05
87 45 00 00
87 4J 07 25

101 90 101 75
101 75 101 50
101 80 0'1 70
101 90 101 70
100 90 1 1 70
101 90 101 70
101 90 101 75

45 00 161 >0
322 00 332 00
000 00 0 U 0
309 00 309 00

0 50 50 50
00 00 14 2>

8 50 7540
27 42 2 74

José Sebastián de Goyeneche, 907. Mar- :
quesa viuda de Amboage, 866. Don 
Fernando Pía y Peñalver, 866. D( ña 
Mari?- del Pilar Manzanedo, 834 D. Ri- 
goberto de Albero'a. 800. Doña Antonia 
Navarro y Mira, 800. Colegio ie Huér
fanos pobres de San JuOán de Vllator- 
ta, 800.

Crédito Navarro, 768. Obra Pía de 
Moctezuma, 754. Doña María de la Luz 
Dana, 727. Doña Carolina Alvarez, 725. 
Marquesa de Casariego, 700. D. Emi- 
que Alberola, 700. Doña Emilia Etche- 
varría, 698. Doña Sebastiana Golcoe-

El cartel para hoy
ESPAÑOL.— A las 9, No hay burlas con 

el amor. (Beneficio de las casas de socorro) 
~"PRÍÑCESA. — A las 9. Él genio aL 
gre y Yo puse una pica en Flandes,(estreno)

COMEDIA.— A las 9, Amores y amoríos

Bilbao.
A las diez de la noche se declaró un vio

lento incendio en una casa de la calle Ma- 
chin, junto á la plaza, en donde se hallaba 
instalada una fábrica de sepas.

El edificio ha quedado destruido, quemán
dose todo el mobiliario.

Los vecinos de los pisos superiores huye
ron en ropas menores.

En el piso segundo de la casa incendiada 
habitaba una mujer, que habla dado á luz ha
cía pocos días y se hallaba grave, teniendo 
que ser sacada en sus propios colchones, cha
muscándose he ropas.

A causa del siniestro quedan sin trabajo 
20 obreros.

La fábrica estaba asegurada, calculándose 
las pérdidas en 10.000 pesetas.

La situación de Marruecos.
Tánger.

De esta ciudad salió ayer nuevamente una 
caravana con municiones destinadas á Fez. 
Seguirá la vía de Arzila, ya que el Raisult se 
ha comprometido á garantizar el paso de 
convoy sin peligro por el territorio de su 
mando. Se duda que la caravana pueda pasar 
de esa comarca.

Cartas fechadas el 13 del actual en Fez re
fieren que un grupo de bereberes de la tribu 
de Beni M’tir se reunió en el lugar de Ras-el- 
Ma é intentó atacar á Fez, cuya guarnición 
es en la actualidad muy escasa. Incendiaron 
el albergue de Nezala Farache, situado á cin
co kilómetros de la capital.

Las fuerzas existentes en la ciudad, ayu- 
I dadas por los vecinos y funcionarios del maj- 

zen, salieron en persecución de los rebeldes 
y éstos se retiraron.

El Cuerpo consular europeo acreditado en 
Fez celebró una reunión el viernes en el edi- 

I ficio del consulado francés y deliberó acerca 
I de la gravedad de la situación, considerando 
I que solamente quedan en Fez 700 soldados, 
I reclutados recientemente.
I El dia 12 hubo otro combate entre la co
I lumna imperial y los cherarda.

Estos fueron derrotados, y una fracción de 
I ellos, la de los Ulad-Ulim, pidió perdón, sa
I crificando reses ante los cañones de la me- 
I halla.I La Comisión de adjudicaciones ha otorga- 
I do la construcción de 12.620 metros de carre-

Gana terreno la creenci 1 de que Taft ha : chea, 683. Conde de Limpias, 668. Doña
movilizado las tropas para poner término á ■ Amparo Faces, 630; Doña Gregoria Ko-
todos los proyectos de inteligencia de mejica- j 
nos y japoneses.

Es un hecho comprobado que, desde hace 
tiempo, los mejicanos demuestran un profun- : 
do aborrecimiento á sus vecinos del Norte. -

Y como se consideran impotentes para re- ; 
sistirles, se vuelven hacia el Japón y sueñan ' 
aliarse con éste.

Hay en Méjico establecidos como colonos, 
comerciantes, criados, etc., más de 100.000 
japoneses, todos veteranos y en buena edad 
todavía.

Fácilmente se podría organizar con ellos 
un Cuerpo de ejército que, ayudado por les 
tropas mejicanas, sostuviera la campaña con
tra los yanquis, hasta la llegada de refuer
zos. ,

Desde que se ha sabido en Méjico la acu
mulación de tropas yanquis en la frontera de 
Señora y Chihuahua, el espíritu público se ha 
excitado de modo enorme.

Buena prueba de ello es el grave motín 
ocurrido en Veracruz hace dos días.

millo, 628. Doña Juana María Pommé,
600. D. Manuel Taramona, 600. Doña 
Dolores Alberola, 600. D. Cayo Pombo, 
590. D. Blas Morales, 575. Doña Car
men Morales, 570. D. Rafael de Mugui- 
ro, 541. Condesa de Santa Marca, 540. 
Patronato de Muiiilo, 530. Marquesa 
viuda de Falces, 511. D Poliearpo He
rrero, 501.

El pueblo sublevóse y se lanzó á la calle, 
dando mueras á los yanquis y al presidente |

Diez.

Noticias
• En breve contraerá matrimonio en Aba- 
1 nilla (Murcia) nuestro estimado amigo D. Jo
: sé Ruiz Marea, teniente de Infantería, con la 
¡ bella y distinguida señorita doña Victorina 
| Lozano Mallol, hija del capitán de la misma 
। Arma D. Ginés Lozano Ramón.
$ Por adelantado deseamos todo género de 
¡ felicidades á los futuros cónyuges.

I
Varios súbditos yanquis fueron apaleados, 2 

y otro, que intentó defenderse, fué acribillado • 
á tiros y puñaladas. =

Acudió la Policía; pero recibida á tiros y 
pedradas por centenares de hombres, tuvo que ; 
retroceder, dejando provisionalmente el cam- ; 
po libre á los amotinados.

Boletín reliaioso

LARA.—A las 9 y ija, Los pelmazos. 
A las 10 i{2 (doble) Canción de cuna.

A las 6 i[2 (doble), El ama de la casa.

APOLO—Alas 6 ip, El coche del dia
blo.—A las 7 ipEl palacio de los duendes. 
A las 9 3[4, Al arcanse de. la mano, A las 11, 
Agua de noria.

COMICO.—A las 6 ip ('doble), La 
muñeca ideal y Gustos que merecen palos 
(reestreno).

A las (especial), Los viajes de Gulliver 
tres áctos.

ESLAVA.—A las 6, (doble), El conde de 
Luxemburgo. A las 9 La moral en peligro 
Alas 10, La Corte de Faraón.—A las 11 
Molinos de viento.

GRAN TEATRO. A las 6, El país de 
las hadas.—A las 7, La reina de las tintas. 
iO H4, El último chulo.—A las 11 i!4> El 
país de las hadas.

PRICE.—(no hay función)

LACRAN VIA.—A las 6 y i[2, La vieje- 
cita.—A las 8 y 3[4. Enseñanza libre.—A 
las 10, Bohemios.—A las 11 Huelga de 
criadas.

ROYAL K.URSAAL-—Margot, Les Pa- 
pilons, Dalia, Coralina, A. Medina. L. Al- 
varez y otras, las obras La fuente de Orfeo, 
Baños al placer y El tonto de las monjitas

Santos dei dia.
Santos Pablo, Cirilo, Eugenio y compañe

ros mártires, y San Ambrosio de Sena, eonfe- 
sor.

La Misa y Oficio divino son de San Gabriel

LATINA.—A las 5, Enseñanza libre.— 
A las 6 1¡4 Epidemia nacional.—A las 7 qa 
Mala hembra.—A las 8 314, La banda de 
trompetas.—A las 10, El señor Joaquín.— 
A las 11 H4 Epidemia nacional.

Imprenta y Litogratía de «El Porvenir» 
Martinex de Velaseo y Compañía

Pizarro, 15.—MADRID

M.C.D. 2022



Servicios de @ Compañía Trasatlántica
A DE FILIPINAS «

Trece viajas anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña Vigo Lis- ■ 
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó s¿a: 4 enero, 
4 febrero, 1 y 29 marzo, 26 abril, 24 mayo, 2í junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
pre, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colomoo, Sin- ’ 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 2l febree 21 ma.zo 
18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
dldembre, haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, Cnina, Japón y Australia ■ - -

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23 de Barcelona d w Ha  

28 y de Cádiz el 30 directamente para. New-Yor, Hakna, Veracruz y Puerto Maleo. Regr?-
/«alzina w rXSnrw» Qa ía-wlA .. —___ _  1 'rectaiTICnte para New-York, Cádiz, Bar- i 
celqna y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tampico, con trasbordo en Veracruz. trasbordo en puerto

LINEA DS YENEZ^ELA-COLONIBiA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia iq Ha » a» rs diz el 15 de cada mes, directamente para las Patoas, Santa Orí de Tene^ 

la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen 1o^^ 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra. etc. Se ?dmlte pasaie y care^ 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana . Combina ñor el ferroclrM ¿namT 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y caria con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaíbo v Coro enn aÍ %
r^LPaI‘ Garüpano y Trinidad con trasborde'en'puZrto CabX U'

LIKEA DE BUENOS AIRE®
Servicio st^ndo acc.dentaimente de Génova el 1. de Barcelona a I 3 Ha  míu »» ol 5 y de Caaizel 7, directamente para Santa Cruz de Te’neXM^ 

Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de ^.ontevP 
deo el 2, airectamente para Canarias, Cádiz, baroelona y accidentalmente Génovjt 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España'

L DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
- mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3, de Altcanteel4 vde
Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Pahuas Sania Cru? de Te. 

Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de AfNca Reafesando d¡ 
Fernando Póo el 2 haciendo tas escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á qm» 
alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como L acreditado en 
Rebeja8 á 'aw,;ía3. Precios convencionales por camarotes de lujo. 

También se admite carga y, se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
íutn 8n°ro^ buqués811^*' L® b,topr6MJt aaegur“ mercacuÍRs que se embar-

AVISOS IMPORT ANT1ÍS: Rebajan en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas ae 30 por 100 en loe fletes de determinados artículos, con arreglo á To ectabk- 
6id° en la 1.68,1 orden de! Ministerio de Agricultura, Industria y Cornerolo y Obran nú- 
blloas, ai». 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del Mismo mea. ‘ "
m» . V a’°* ®®meroi*le8. La sección que de estos Servicios tiene establecida la comoa- 
&$Ha  i»Ía.rK-.deitraba)ar en Uúamar ios Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LI«EA DE CUBA Y MÉJICO

d?tVeracrM el 16 y de Ha^na eí 20 de cada ¿es, dlrecta^en “para Coru¿ y Saníander 
n== de Ve?=zK¿l^ C0SU6r™ 7 P,dflC0 COn trasbordo =n H-1™* «> '• U

t1"6 ,d‘7 yt.mbién predo,

Manual de la? Pensione?
primor a cMs0 abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 
alto Trth n»6 a leg,slIaí'¡ón. v,g,ent0- con la jurisprudencia sentada por dicho 
«Ü? b R y poi 6 de 10 Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certlticado. "

H*

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Go^ppañía de seguros reuníaos

12.000.000 millones de pesetas efectiva?

«ampleiameole d»eeiri!»6í®e<|ti’í?

El maraütUoso reloj automático

: Se crceptcrq podere^ :M uno POR 6IERT0 X

» ANTONIO POBLETE *

FUENGARRAL, 59.—MADRID 
Apartado de Correo, 864

• k MAKRiG
GILtó 8E CÁRKllféM, 2.°3CHÍ.

PRSiVSS *

Agencias en todas las provincias de Bspa&a, Esencia y Portugei 

46 a So s d ? sxxsriHCfA

-aegurus sobra ¡a vid® i i Seguios contra insendlos 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia 60

6raq Relojería 
de parís

La última novedad; adn manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como resuwdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estes 
conabinaGiones forman un conjunto arttetloo tal, 
que no hay reloj más bonito que este qne presenta 
el conocido industrial L. THIKRRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es d» 35 pesetea en s^is plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo

t h ier r y.-g r an r el o j er ía de par ís  
FUENGARRAL, S».—iWAORfD

ra 
b y

HORAS

DE DOCK A CUATítO :

S* mst&d Sí®a 9»®to 8^3 ü®<i®re

Profesora d domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS Alcalá, 104, principal Izquierda.

ESPADA - SABLE
- — ^ozirr & -a-?-,

^egíoegisri» pm los uiores 3ejts f oriclííoj galería 
Pesetas js.-Fago ad81antado.--Franco embalaje y írai co ds pe tr

U«8«m>s  per» |. wentai

EDUARDO i 'kirs © Madrid, calis da Alcalá, 14.
kDU . D Sd- .LLiNG, S en Cta¿ Barcelona: calle da Eurnando VII V- 

s aleñen: calle de Par^ y Valero, Ú.

Pistola de guerra 
SISTEMA SCHOUBOE 

Modelo 1910. — Automático. 
c a l il r e 11,35 mm.

Condiciones ventajosas de adquisición para los 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de sus Jefes.

Representante en España: D. Francisco Pérez 
Fernández, militar reíirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

JARABE | 
CAPSULAS 

de FOSFOGÍTCERATO de CAL 
de GHAPOTEAUT 

recetados en 
la TISIS, 

la GRIPPE, 

la ANEMIA, 

¡a NEURASTENIA, 

las CONVALECENCIAS

Exigir la Firma:

En todas las Fariña i'

^-v

combaten victóxfasaxlríéxite
¿Qué Ja ►Cocinera?

^esfrto^s

ejemplar de Agendas Bailly-Bailliere.
ensé, jpues, lás indispensables y acreditadas

PK DE BUFETE | AGENDA DE BOLSILLO

To§

R^q o cMiS

^Weríxa

8<ti<U8rM

Contiene la mejor ie. iie de vaca.

Alimento completo para niños, 
personas débiles y couva ecientes

Precio único : Pte8 i 75 el bn’-

Enfermedades del Pecho

JlRiBE.BlPOFOSFrrOi.CiL 
d e GRIMAULT y Cia

Umv e r s a l me n t e  recetado por los médicos, es 
de gran eficacia en las Enfermedades de los Bron
quios y del Pulmón; cura los Resfriados, Bronquitis 
y Catarros más tenaces, cicatriza los tubérculos del 
Pulmón de los Tísicos, suprime los sudores noc
turnos, los ataques incesantes de tos que desesperan 
á los enfermos y les devuelve rápidamente la salud.

PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.
Desconfiar de las Imitaciones y falsificaciones.

'iKifE: Diárie en biance para ano- 
de ingreeos y gastos, con im- 

detos imprescindibles en
Casas de Banca, Comercio y 

-alares.

eclo: de I a 4 pesetee.

MEMORÁNDUM
DE LA CUENTA DIARIA

Libro de memorias, muy cómodo y 
elegante. Secciones especiales para-ano
tar visitas, señas útiles, gastos é ingre
sos y cuanto se neceeitB peen llevar 
ordenada la vida.

Precio: 2,50 y • pésete*.

Precioso libro para oso de particula
res. Dividí.'. >i diaa para anotaciones.

Precio: de 1,50 A 3,50 ptee.

CARNET
Diminuta y útilísima Agenda de 

bolsillo. Encuadernad» te tela, oon 
portalápiz.

Precio; UNA peseta.

AGENDA CULINARIA
Libro de la compra que contiene 365 

menús diferentes. 800 recetas para ha
cer otros tantos guisos diferentes. Ex
plicación de la manera de condimentar 
los guiaos que prescribe en loe menús 
diario». Agenda «a biance para anotar 
les gaetóe d» ccsfasa.
Precio: 2 ptee. eaínxaderaadA,

L . teds» las E'arKts&cie,*

f REGSNERADOR de la SAÍGr F

I HIERRO LEBAS i
Este ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los. elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la
Anemia el Empobrecim'-'
los Coloros pálido*

i de la Sangre,
s blancos ó Irregu-

sarrollai h
en la A 
dres d-

al Lactofcsfato de Oal

depósito en todas las Farmacias

•Oea Editorial Bailly-Bailliére, Piara da Santa Ana, stee M, 
mms  Liiweri* y Papelería» de España y América.

i como EL VINO DE DUSART se receta

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de-

.olores pálidos de las jóvenes, y á las ma- 
1 embarazo,

En todas las Farmacias

5 
5

B
5

laridad de la me .truación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.
pi En PARIS, 8, Rae Vioienne, 

y en todas las Farmacias

SALUD

Regulariza el flujo menSÍial, f 
corta los retrasos y 

supresiones asi como 
los dolores y cólicos 

que suelen coin
cidir con las 

épocas.

de l as SEÑORAS

La pureza de la PEPTONA GHAPOTEAUT 
la ha hecho adoptar por el

IPf^TITtTTO

VINO DE PEPTONA 
de GHAPOTEAUT

Contiene la carne de vaca digerida por la pepsina. 
Se recomienda en ¡as enfermedades del estómago, las 
digestiones peniílct- y la insuficiencia de afimenfación. 
Con él se nuii^e ¿ los Anémicos, los Convalecientes. 
los Tísicos, los Ancianos y á toda persona desganada 
á la que repugnan los alimentos ó no puede soportát-lus.

PARfe. 8, rué Vivienne, y en todas las Farmacias.

M.C.D. 2022


